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BOLETÍN 
D E D À P R O V I N C I A D E M A D I D O 

A . D V E R T E I V O I A , O F l O t A L , 

Laaleyos, órdenes y anuncios que hayan de inwrtar-
tétn lo» BoLRTtsRs o r i c i A L M s e han de mandar al Jefe 
Político respeotivo, por ouyo conducto «e pasarán k loi 
Sditoresde los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de AhrV de ÍS89.) 
ñr pub l i ca (o.lo» loa .lia» e x c e p t o loa d o m i n g o s 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
< CVJ» > 

fin osea capital, llevado a domioilio, 2*50 posetas mAnsuaies anticipadas; 
faora de olla, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

So admiten susoripoionos en Madrid, en la Administración dol Bolkt!*, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuora de 09ta capital, directamente por medio 
do carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbros móviles. 

A D V B R T E X O I A E D I T O R I A L 
La« disposiciones de las Autoridades, excepto las qn» 

sean a instancia de parte no pobre, so insertaran oftcivl» 
monte: asimismo cualquier ananoio ooncernionte ul ser
vicio nacional quo dimane de las mismas; pero las da 
intorós particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
oada linea de inserción. 

A d n e r « s u e l t o • a» e é a U m o a ale avoaetat 

P a r t e O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. "D. G k ) y Augusta 
Real Familia contÍDÚan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud. 

G í o M e m o C i v i l 

Negociado 5.°—Elecciones 

D O C U M E N T O N Ú M - 1 

CIUCULA.lt 

La Eycraa. Diputación de esta p ro 
vincia ha dado conocimiento á este 
Gobierno -le las vacantes de Diputados 
provinciales ocurridas desde la última 
renovación bienal, y en virtud do las 
atribuciones que rae están conferidas 
e» el párrafo 2.° del art . 59 de la vi
gente ley Provincial,he acordado con
vocará elecciones parciales en la cir
cunscripción de Audt9ucia-Latina pa
ra cubrir las vacantes de D. Ramiro 
Martínez de Tejada y D. Leopoldo Cor
tinas Porras, y en las de Buonavisla.--
Uentro, Universidad-Hospicio ó Iuclu-
5a Gotafe para las de D. Santiago 
gascón, D. Federico Arredondo y don 
Joaquín Chapaprieta respectivamente, 
^ e tendrán lugar el domingo 22 del 
corriente, con sujeción á los precep
to* de la citada Ley de 29 de Agosto 
¡to 1882, los de la ley Electoral de 26 
<te Junio de 1890, y especialmente, se 
gún el Real decreto de adaptación de. 
«de Noviembre del mismo año, cuyas 
jusposicioues se insertan más adelan
te» á fln de que se tengan presentes pa* 
r a la completa regularidad en todas 
*aa operaciones de la elección. 

Recomiendo á las Autoridades con 
este motivo qae ajusten todos sus a c -
j°a estrictamente á las prescripciones 
^ a l e s y ala más recta imparciali
dad, debiendo consultar á esto Gobier-
1 1 0 cualquier duda que les ocurra. 

Madrid 2 de Septiembre de 1 9 0 1 . = 
El Gobernador, A- Barroso. 
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INDICADOR 
,$a:a las Oftraeloats tltetorales tn leí próxtaat titéelo-

nts prorlnelalti, cea arrtglo al üul itsrtto di 5 dt Ifovitmbrt dt i890. 
Dia2 de Septiembre.—Empieza el pe

ríodo electoral con la publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL da la convocatoria. 
Publicada la convocatoria, los Alcal
des harán exponer al público las listas 
definitivas de oledores hasta el día en 
que la elección tormine. (Art. 7.° del 
Real decreto de 5 de Noviembre.) 

Desdo el día siguiente al de la con
vocatoria hasta el día 15 del corriente, 
pueden formularse las solicitudes y 
las propuestas de candidatos. (Art. 17.) 

Dia 15 de Septiembre.—Como domin
go inmediato anterior al de la e lec 
ción, se reúne la Junta provincial del 
Censo á las ocho de la mañana, al 
efecto de lo prevenido en el ar t . 13, 
debiendo de asistir porsi ó por medio 
de apoderados en forma legal, los can 
didatcs que hayan solicitado serlo y 
los propuestos por los electores. 

En el mismo día los Alcaldes harán 
por edictos el anuncio que previene el 
párrafo seguudo del art. 26 del Real 
decreto. 

Dia 16 de Septiembre.—Día en que, á 
más tardar, la Jun ta provincial del 
Censo comunícala el acta «lo la sesión 
por pliego certifica lo á I03 Alcaldes y 
Presidentes de las Mesas do las Sec
ciones respectivas, y á todos los nom
brados par í Iuterveutores y suplentes, 
citando á éstos para el día y hora eu 
que haya do comenzar la votación.(Ar
tículo 24 dol Real decreto ) 

Dia 22 de Septiembre.—A las siete de 
la mañana seconstituye la Mesa decada 
Sección en el local designado para la 
votacióu (art. 25 dol Real decreto), y 
para el público se abrirán los locales 
autes de las ocho para que á esta hora 
en punto comience la votación. (Ar
tículos 26 y 27.) 

Los Alcaldes pondrán á disposición 
de las Mesas electorales, en el momen
to de su constitución, las listas defini
tivas y demás documentos de la e lec -
cióu. (Art. 7.°) 

A las cuatro en punto de la tarde 
el Presidente anunciará on alta voz 
que va á cerrarse la votación, cum
pliendo desdo aquel instante las for
malidades preveni !as eu el ar t . 31 del 
Real decreto. 

Acto coutinuo de terminadas estas 
operaciones, el Presidente do la Mesa 
declara cerrada la votación y procedo 
al escrutinio, conforme á lo dispuesto 
en el ar t . 32 y siguientes del Real de 
creto. 

Los Presideutes de las Audiencias 
territoriales ó Juntas de Gobierno de 
las Audiencias de lo criminal, desig
narán autes del día 26 del actual los 
Magistrados ó Jueces que hayan de 
presidir las Juntas de escrutinio con
formo á los artículos 44 y 45. Tambiéu, 
con la anticipación conveniente, las 
Juntas provinciales determinarán y 
publicarán en los Boletines oficiales 
ias Secciones cuyos Comisionados I n 
terventores tengan que concurrir á las 
Juntas de escrutinio. 

Dia 26 de Septiembre.—Como jueves 
inmediato al domingo de la votación, 
conformo al Real docreto citado en su 
artículo 44, la Junta de escrutinio se 
constituyo é las diez de la mañana (ar
tículo 46) eu la caboza del distrito elec
toral y en la sala priucipai del Ayun
tamiento ú otro local adecuado. 

Y verificadas las operacioues de es 
crutinio y extendida por triplicado el 
acta de la sesión, conforme al art. 5 2 , 
así como las que corresponden á los 
candi lato3 electos ó presuntos procla
mados, el Presidente de la Junta la 
declarará disuelta y concluida la elec
ción. 

Termina el período electoral. 

D O C U M E N T O N Ú M . 3 

Adaptación de la ley Electoral vigente 

A LA ELECCIÓN 

de Dipnlados punciata j Concejales 

TITULO II 
DEL c e n s o ELECTORAL 

Art. 7.° Publicada la convocatoria 
de una elección, los Alcaldes harán 
exponer al público las listas definiti
vas hasta el día en que aquélla termi
ne. Los Jueces municipales remitirán 
á los Alcaldes el día auterior á la 
elección lisia», certificadas y separa
das correspondientes á las Secciones 
electorales, expodidas por los Secre
tarios do los Juzga los, con referencia 
al Registro civil, de los electores in
cluidos que hubieren fallecido, y ios 

Jueces de instrucción y de primera 
instancia haráu igual en^ío con la an
telación necesaria de análogas listas 
certificadas á los Alcaldes de su jur is
dicción ó certificación negativa en su 
ca«o de los electores del respectivo 
cargo municipal sobro quienes hubie
se recaído resolución judicial firme 
que afecte á su capacidad electoral 
después de la última publicación de las 
primeras listas definitivas. 

Los Jueces de instrucción y p r i 
mera instancia comunicarán además 
en pliego certificado, puesto en el co 
rreo con la anticipación precisa', al 
Presidente de la Diputación provin
cial, el contenido de las certificacio
nes parciales que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en esto artículo, r e -
mi ti-.-re n á los Alcaldes. 

Los Alcaldes pondrán á disposi
ción de la Mesa electoral, en el m o 
mento de. su constitución, las expre
sadas certificaciones, el original de 
las listas definitivas y cuantos docu
mentos se refieran al derecho-elec
toral, y á la vez, bajo su personal 
responsabilidad, harán fijar y mante
ner durante la votacióu, en el lugar 
más fácilmente visible, á la entrada 
delColegio, lista por ellos autorizada, 
de los electores á cuyo derecho afec-
tau dichas certificaciones. 

.S'o teudrán derecho á votar los 
electores comprendidos en estas listas; 
pero si insistieren personalmente en 
ejercitarle, se admitirá su voto, ha* 
ciéndolo constar en el acta, y se dará 
noticia del hecho á los Tribunales para 
lo que corresponda. (Adaptación del 
art . 19 de la ley Electoral.) 

Art. 8.° El funcionario público 
que deba recibir algún documento 
ó comunicación de otro, si no le r e r 
cibiera tan pronto cómo pueda llegar 
á su poder, dispndrá, bajo su respon
sabilidad, que inmediatamente se r e 
coja por Comisionado especial á costa 
del que hubiera debi lo enviarle. 

Los Alcaldes, sin embargo, no p o -
| dráu expedir comisiones contra los 

Jueces de iustrucción y de primera 
instancia; pero darán cuenta de las 
oraisioues de éstos al Presidente do la 
Diputaciój provincial del modo más 
rápido posible. En tal caso, el P r e 
sidente de la Diputación provincial lo 
hará por sí, dando cuenta á la Junta 
provincial para lo demás que cor res 
ponda. 

1 

1 
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EQ caso de no poderse obtener in
mediatamente el documento que hu
biere debido remitirse, el Comisiona
do recogerá los datos precisos por ante 
Notario, y á falla do éste, acompaña
do de tres testigos electores de la 
Sección respectiva, á costa y bajo la 
responsabilidad del que hubiere dado 
lugar á la diligeucia. 

Las Autoridades y los funcionarios 
públicos ó eclesiásticos encargados de 
los respectivos archivos , expedirán 
gratuitamente y on papel común cual
quiera clase «le documeutos que nece
sitase el elector ó vecino para acredi
tar su capacidad ó la capacidad ó inca
pacidad de otros electores. Estos docu
mentos se pedirán por medio do soli
citud expresiva dol objetoá quo so des 
tinou, y no serán admitidos eu ningún 
Tribunal ni oficina sino para acreditar 
el derecho ó incapacidad de los elec
tores. 

Los quo con otro fln se valiesen de 
ello, serán considerados como defrau
dadores de la renta de papel sellado. 
(Adaptación del art. 20 de la ley Elec
toral.) . 

TITULO III 
DE LOS DI3TRIT08 Y COLEGIOS 

E L E C T O S A.L E S 

Art. 9.° Los Diputados provincia
les y los Concejales serán elegidos di
rectamente por los electores de los 
respectivos distritos electorales; pero 
después do nombrados y admitidos por 
la Diputación ó por el Ayuntamiento, 
representan individual y colectiva
mente á la Provincia ó al Municipio. 

En los distritos en que deba elegir
se un Diputado provincial ó un C mee
jal , cada elector no podrá dar válida
mente su voto más que á una persona; 
cuando se elijan más de uno, hasta 
cuatro, teudráu derecho á votar á uuo 
menos del número de los que hayan 
de elegirse eu su respectivo distrito, 
á dos menos si se eligiera más de cua
tro, y á tres menos si se eligieren más 
de ocho. 

TITULO IV 

DE LA CONSTITUCIÓN DE LAS MESAS 
ELECTOBALE8 

Art. 15. En cada Sección electo
ral habrá una Mesa encargada de pre
sidir la votación, compuesta de un 
Presidente y de los Interventores por 
la Junta provincial ó municipal del 
Censo respectivamente y por los can
didatos que, teniendo derecho á desig
narlos, hagan uso del mismo. 

La Mesa electoral de cada Sección 
se compon irá do cuatro Intervento
res , por lo menos, y no podrá exceder 
de ocho. 

Será Presidente de la Mesa en cada 
Sección electoral el Alcalde, y si éste 
no pudiese concurrir, ó en el término 
municipal hubiore más de una Sec
ción, presidirán los Tenientes de Al
calde ó Concejales por su orden, ó en 
su defecto los Alcaldes de barrio, y 
en defecto de éstos, los suplentes de 
Alcaldes de barrio, y si éstos no bas
tarán, designará el Alcalde á perso
nas que hubieran sido Alcaldes de ba
rrio, y á ser posible, que sean electo
res de la Sección cuya Mesa hayan de 
presidir. 

Los Alcaldes, Tenientes y Regido
res interiuos que estuvieren desem
peñando el caigo á consecuencia de 
haberse declarado ilegal la constitu
ción del Ayuntamiento, podrán presi
dir las Mesas electorales; pero no po
drán presidirlas los que desempeñen 
los cargos concejiles interinamente 

por causa de suspensión administrati
va de los propietarios, cuau lo contra 
é3tos no se hubiere dictado auto de 
procesamiento. 

Las suspensiones administrativas do 
los Alcaldes y Cmcojales contra quie
nes no se hubiese dictado auto de 
procesamiento, cesarán diez días an
tes del señalado para la votación. 
(Adaptación del art. 38 de la ley Eloc
toral.) 

Art . 16. Tendrán derecho á desig
nar Interventores para las Mosas elec
torales eu las Secciones que compren
da el distrito los candidatos siguiontes: 

а) En las elecciones provinciales: 
i.° Los ex Diputados provinciales 

que hayan representado, eu virtud do 
eleccióu popular, el mismo distrito, 
ya sea con la forma do agrupación «lo 
distritos ahora vigoute para las elec
ciones provinciales, ó eu cualquier 
otra que estos distritos hubieran teni
do anteriormente. 

2.° Los quo hubieren luchado en 
el mismo distrito en elecciones para 
Diputados provinciales auteriores y 
obteniendo la quinta parte, por lo me
nos, del total de votos emitidos. 

3.° Los candidatos para Diputados 
provinciales propuestos por medio de 
cédulas firmadas por electores del r e s 
pectivo distrito ó por actas notariales 
con intervención dol funcionario com
petente, cuyos electores asciendan, 
cuando menos, á la vigésima parte del 
total de los comprendidos en la lista 
ultimada del distrito. 

б) En las elecciones de Concejales: 
1.° Los ex Concejales dol mismo 

Municipio quo lo hubieron sido en 
virtud de elección popular, exceptuan
do los que no pueden sor reelegidos, 
conforme al art. 62 de la ley Munici
pal vigente, reformado por la Ley de 
9 de Julio de 1889. 

2.° Los que hubieren luchado en 
ol mismo disti ito municipal en elec
ciones municipales anteriores y obte
nido la quinta parte, por lo menos, 
del total de votos omitidos. 

3.° Los candidatos para Concejales 
propuestos por medio do cédulas fir
madas por electores del respectivo 
distrito municipal, ó por actas notaria
les con intervención del funcionario 
competente, cuyos electores ascien
dan, cuando menos, á la vigésima 
parto del total de los comprendidos en 
la lista ultimada del distrito. 

En niugún caso, y cualquiera que 
sea la eloccióu do que so trate, podrá 
una misma persona designar más de 
dos Interventores para nua Sección, 
aunque resultaren varios los concep
tos por los cuales tuviese derecho á 
hacer esta designación. 

Art. 17. Las solicitudes á la Juuta 
provincial en las eleccioues de Dipu
tados provinciales y á la muuicipal ea 
las do Concejales pidiendo la declara
ción de candidatos, se dirigirán hasta 
el domiugo inclusive anterior al seña
lado para la votación respectiva. Las 
fechas de las solicitudes y propuestas 
seráu precisamente posteriores á la 
do la convocatoria. 

La Junta provincial ó la municipal, 
en su caso, declararán candidatos á 
cuantos lo soliciten ó sean propuestos 
con arreglo á este artículo, y el efec
to de la doclaración se extenderá ex 
clusivamente para la facultad do do
signar Interventores en las Mesas 
electorales. 

Cada elector no puede concurrir á 
más de una propuesta. 

Art. 18. El domingo inmediato an
terior al señalado para la elección, á 
las ocho de la mañana, la Juuta pro

vincial del Censo, ó la Municipal, s e 
gún los casos, se constituirá eu sesión 
pública, debiendo asistir los candi la
tos por sí ó por me lio de los apodera
dos en forma legal 

Dos electores presentarán personal
mente cada propuesta de canl id i to , 
respondiendo de la autenticidad do sus 
firmas, y leídas éstas y las comunica
ciones que se hayan dirigido á la Juu
ta por los designados on los nú no
ros 1.° y 2.° de las clasificaciones a y 
b del articulo auterior, se procederá á 
la proclamación do los quo reunau las 
condiciones señaladas en dicho artícu
lo, expidiendo la correspondiente c re 
dencial los que la solicitaren. 

Cuando se trate de elecciones pro
vinciales on las islas Baleares y Cana
rias, la Juuta proviucial anticipará la 
sesión pública para la proclamación de 
candidatos y designación de Interven
tores el tiempo necesario, á fin de que 
puedan comunicarse oportunamente á 
las demás islas del Archipiélago r e s 
pectivo En esta caso so anunciará di 
cha sesión diez días antes en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Art. 19. En la misma sesión la 
Juuta provincial ó la municipal res
pectiva y los can Hiatos proclama los ó 
sus representantes, debidamente auto
rizados, habráu de hacer la dosigna
ción de Interventores de suplentes 
para cada Mesa de las que on el res
pectivo distrito hayan de constituirse. 

Art. 20. Para ser Interventor se 
requiere ser elector en el Municipio 
en que haya do constituirse la Mesa, 
y saber loer y escribir. 

Si en algún Colegio las listas de 
electores no contuvieren las circuns
tancias de si saben leer y escribir, los 
designados para Interventores de las 
Mesas electorales respectivas deberán 
acreditar dicho requisito ante la Juuta 
provincial correspondiente. 

Art. 21. Si solamente se hubiera 
proclamado un candidato, éste podrá 
designar dos Interventores y dos su
plentes para cada Sección. Si se pro
claman dos ó más candidatos, cada 
uno designará un Interventor y uu 
suplonto para cada Sección, sin per
juicio de que se reduzca su número si 
teniendo eu cuenta los dos que ha de 
uombrar la Junta resultare exceder el 
total de Interventores del máximum 
de ocho fijado en ol art. 15. 

Art. 22. La Junta provincial ó la 
municipal, respectivamente, nombra
rá on todo caso, y para cada una do 
las Mesas de las Secciones que com
prenda ol distrito, dos Interventores y 
dos suplentes que corrospondau á la 
Sección respectiva, que sepau leer y 
escribir, y que por su o lad y circuns
tancias ofrezcan garantía de impar
cialidad. 

Estos dos Interventores habrá de 
escogorlos la Junta de las lisias, que 
puelo presentar on el acto cada uuo 
de los caudidatos proclamados 

Si hubiese más do uua lista, no po
drá la Junta tomar los do3 Intervento
res y suplentes de la propuesta de un 
mismo candidato. Cada uua de estas 
listas deberá comprender cuando m e 
nos diez nombres para cada Sección. 
Si los candidatos no usaran de esto de
recho, nombrará la Junta dichos dos 
Iutorventores y suplentes sin la limi
tación antes indicada. 

Si no se hubiese proclamado ningúu 
candidato, ó en caso do haberlos, és
tos no ejercitaran su derecho á des ig
nar Interventores para todas ó algu
nas de las Secciones, la Junta nom
brará para todas ellas ol niimero n e 
cesario de Interventores y sus suplen

tes, hasta completar el número 
cuatro en cada Sección. 

Art. 23. Si los Interventores A 
signados por los candidatos ó sus 
presentantes excedieren de 8019 \ 
tara la Junta á los prop mentes na*1* 
quo se pongan de acuerdo á fia aI

 a 

ducir los Interventores á dicho nrfrn 
ro. Si no resultase avenenc'a, se i a « 
cu 1 aran los nombres do los designa 
dos, y los seis primeros que desuní 
la suerte compon irán la Mesa en 
unión de los nombrados por la Ju n » a

a 

Si en el caso del párrafo anterior 
tampoco hubiere avenencia para la re. 
ducción del número de suplentes 8 e . 
rán desde luego nombrados los pro! 
puestos por aquellos candidatos que ea 
la insaculación para Interventores no 
obtuviorou representacióu, y si lossa. 
ploutes propuestos por dichos canlU 
datos excediosou de seis ó si uo llega, 
ren á este número, se harán lasco
rrespondientes insaculaciones. 

Art. 24. La Junta levantará acta 
expresiva de los nombres de los cau
didatos proclamados y del número de
finitivo de los Interventores y suplen
tos, y dentro del siguiente día, á más 
tai dar, la comunicará por pliego cer
tificado cuando se trate de elecciones 
de Diputados provinciales á los Alcal
des y Presidentes de las Mesas do las 
Secciones respectivas, y notificará sos 
nombramientos á todos los Interven
tores suplentes, citando á és'.os para 
el lía y hora en que haya de comenzar 
la votación. 

En las elecciones municipales, el 
Alcalde, como Presidente do la Junta 
municipil, deberá en el mismo día de 
la sesión comunicar el acta á los Pre
sidentes de las Mesas de las Secciones 
que él no haya de presidir, y notifica
rá también en el mismo día sus nom
bramientos á todos los Interventores y 
suplentes, citándolos como dispone el 
párrafo anterior. 

En estos casos, corno en cualquier 
otro de los comprendidos en esto de
creto, si las comunicaciones postalos 
ordinarias no alcanzasen á trasladar 
con la debida oportuni lad las resolu
ciones, so transmitirán éstas telegrá
ficamente, sin perjuicio do hacerlo 
lambióu por ol primor rorreo. 

A los candidatos proclamados ó sus 
representantes que reclamaren certi
ficaciones de los nombramientos de 
Interventores, se les facilitarán don
tro de las veinticuatro horas. Estas 
certificaciones sorvirán de credencial 
á los nombrados para que se les admi
ta como talos, bajo la responsabilld**1 

del Presidente . 
Los Interventores designados y s a * 

suplentes que no acepten el nompr*" 
miento, lo manifestarán por escrito * 
la Juuta municipal antes de la hor 
señalada para la elección. 

Los que en oso tiempo no lo ^ l C} ' 
ren, se entiende quo aceptan y a**1* 
obligados al desempeño del c a r

^
0 ,

H a i 
Art. 25. La Mesa, compuesta & 

Presidento y de los Interventores no-
brados con arreglo á los artículosip g 
cedeutes, se constituirá á las slote _ 
la mañana on ol local designado pa 
la votación el domingo que ésta ne 
tener lugar. , . ..... 

Si á dicha hora faltara algún low 
ventor, así como su suplente, GJJL^ 
se hayan excusado on tiempo, se 
citados iuraediataraeute por oscriw»1 
el Prosid^ute, á fln de que C O A R N [ de 
á desempeñar su cometido ante 
las ocho de la mañana. - A 13 

Pasada esta hora so constar* 
Mesa con los Interventores y 9 J ^ o J | . 
tes presentes, v si no llegaran a 
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completará dicho número con 
a c t o r e s que estén en e! local, prefl-
¡2 ndo á lo8 do mayor edad que señan 
Ser y escr-bir. 

quo sepan 
i r y e sc rb i r . 

1 g n 'cualquier momoato, después de 
o n 9 t i tuída la Mesa, en que se pre

noten los Interventores nombrados 
lr |a Junta respectiva y por I03 can
didatos proclamados, podrán entrar 
dichas Iutorveotores on el ejercicio 
de sus funciones, sustituyendo á los 
que hubieren tomado asiento en la 
Mesa. 

Art. 26 La votación so hará pre
cisamente en la Sala Capitular de los 
Ayuntamientos, y en donde hubiere 
más de una Sección, on los locales 
destinados á Escuelas públicas. Si é s 
tos no fueran en número suficiente, el 
Ayuntamiento designará otros quo 
sean adecuados. 

El mismo domingo anterior al seña
lado para la elección, el Alcalde anun
ciará por medio de edictos, que se 
fijarán en todos los distritos de que 
conste cada Municipio, los locales en 
que hayan do constituirse las respec
tivas Secciones electorales; á la vez 
lo comunicará á la Junta provincial 
en las elecciones de Diputados pro
vinciales, y á la municipal en las de 
Concejales, sin que después pueda va 
riar la designación. 

Los locales en donde se verifique la 
elección se abriráu al público antes de 
las ocho de la mañana. 

TITULO V 
DEL PBOCEDIMIENTO ELECTOHAL 

CAPITULO PRIMERO 
De las votaciones 

Art. 27. En toda convocatoria para 
elección de Diputados provinciales ó 
Concejales, sea é s a general ó parcial, 
se señalará un solo día, quo será 
siempre domingo, para las votacioues. 

La votación se hará simultánea
mente en todas las Secciones en el día 
designado, comenzando á las ocho on 
punto de la mañana, continuando sin 
Interrupción hasta las cuatro de la tar
de, en que se declarará defluitivameu-
te cerrada y comenzará el recuento do 
votos. 

Si por alteración material del orden 
público no pudiese tener lugar la vo
tación en alguua Sección en el día se 
ñalado, la suspenderá su Presidente, 
anunciándola tan luego como so haya 
restablecido el orden para el día in
mediato siguiente on todos los pueblos 
de que se componga la Sección. 

De esta suspensión y de sus causas 
*e dará en el mismo día conocimiento 
Jn todo caso al Gobernador, y además 
• la Junta provincial en las elecciones 
d ? Diputados provinciales, y á la mu-
n 'cipal en la de Concejales. 

Art. 28. La votación será secreta, y 
Jj hará en la siguiente forma: El Pré
ndente anunciará: empieza la vota -
ción. L03 electores se acercarán á la 
Mesa uuo á uno, y diciendo su nom
bre, entregarán por su propia mano al 
presidente una papeleta blanca do
blada, en la cual estará escrito ó im
preso el nombre del candidato á can
didatos á quieues den su voto para Di-
Patadcs ó Concejales. 

.La ama <je i a s votaciones será de 
cnstal ó vidrio transparente. El Presi
dente depositará en ella las papeletas 
despoés de cerciorarse, por el examen 
¡p« harán los Interventores de las lis 

a s del Censo electoral y las comple 
Juntarías, de que en ollas está inscri-
1 0 el nombre del votante, y dirá en 
a l t a voz: «Fulano (el nombre del e l e c 

or), vota.» En todo caso el Presideuto 
tendrá constantemente á la vista del 
publico la papeleta desde el momento 
de la eutrega hasta que la deposito en 
la urna. Dos de los Interventores al 
menos, anotarán en la lista numerada 
los electores que voten, por el orden 
con que emitan su voto, confrontarán 
sus nombres con los de las listas defi
nitivas y complementarias, y expresa
rán en la anotación el número con que 
en éstas aparezcan. 

Art. 29. El derecho á votar se 
acreditará únicaraonto por la inscrip
ción en los ejemplares certificados de 
las listas. 

Cuando sobro la identidad personal 
del individuo quo se prosentaso á vo
tar como elector ocurriese «luda, por 
reclamación que en el acto hiciese pú
blicamente otro elector negándola, so 
suspenderá la admisión do su voto 
hasta que al final de la votación deci
da la Mesa lo que corresponda sobre 
la reclamación propuesta. 

Art. 30. Ningúu elector podrá vo
tar on otra Seccióu que aquella á que 
corresponda según el Censo electoral. 

Art. 3 1 . A las cuatro en punto de 
la tarde anunciará el Presidente en 
alta voz que so va á concluir la vota
ción, y no se permitirá eutrar á nadie 
rnás en el local, cerrando las puertas 
del mismo si lo considerase preciso. 
Preguntará si alguuo de los electores 
presentes ha dejado do votar, y se ad
mitirán los votos quo se den á conti
nuación ; inmediatamente, á puerta 
abierta, la Mesa decidirá por mayoría, 
en vista de las céJulas de veciudad y 
del testimouio de los electores presen
tes y demás documentos pertinentes, 
sobre la admisión de aquellos respecto 
de cuya identidad Be hubiese recla
mado. 

En tolo caso se mandará pasar tan
to de culpa al Tribunal competente 
para quo se exija la responsabilidad 
del que aparezca usurpador de nombre 
ajeno ó la del que lo haya negado fal
samente. A seguida votarán los in l i-
viduos de la Mesa, y so firmarán por 
los Interventores las listas de votantes 
al margen de todos sus pliegos y á 
coutinuacióu del último nombre e s 
crito. 

Art. 32. Terminadas estas opera
ciones, el Presidente doclarará cerra
da la votación y comenzará el escruti
nio, que se verificará leyendo él mis
mo en alta voz las papeletas, que ex
traerá una á una de la urna, y ponién
dolas de manifiesto á los Intervento
res , quo contronlaráu ol número de 
ellas con el de votantes anotados en 
las listas. 

Las papeletas no inteligibles, las 
que no contougan nombres propios de 
persona 6 contuvieren escritos varios 
cuyo orden uo pueda determinarse, se 
considerarán en blanco. Cu indo haya 
varios nombres escritos unos des.mós 
do otros, sólo se toudrán en cueuta el 
primero ó los primeros, hasta el n ú 
mero de candidatos que, según el ar
tículo 9.°, tenga derecho á votar cada 
elector, y I03 demás se reputarán no 
escritos. Si algún elector presento, 
Notario ó candidato proclamado tuvie
se duda sobre el contenido de una pa
peleta leída por el Presidente, podrá 
pedir en el acto y deberá concedérsele 
quo la examine. En los casos de faltas 
de ortografía, leves diferencias de 
nombres y apellidos, inversión ó su-
presióu de alguno de éstos, se decidi
rá en sentido favorable á la validez del 
vdto y á su aplicación en favor del 
candidato conocido, cuando no figure 
en la elección otro con quien pueda 

confundirse. Si sobre esto ó sobre la 
inteligencia de la papeleta no hubiere | 
desde luego unanimidad en la Mesa, ' 
se reservará para la terminación del 
escrutinio la decisión de la duda, y 
entonces se hará por mayoría. 

Art. 3 3 . Hecho el recuento de los 
votos según resulte de las operacio
nes anteriores, preguníará el Presi
dente si hay alguna protesta que ha -
cor contra el escrutinio, y no habién
dose hecho, ó después do resueltas por 
la mayoría de la Mesa las quo se pre
senten, anunciará on alta voz su r e 
sultado, especificando el número de 
papeletas leídas, el de los votantes y 
ol do los votos obtenidos por cada can
didato. 

Art. 34. En seguida se quemarán 
á presencia de los concurrentes las 
papeletas extraídas de la urna, con 
excepción de aquellas á que se hubie
se negado validez ó quo hubiesen sido 
objeto de alguua reclamación, las 
cuales se uuirán todas al acta, r u 
bricadas por los Interventores, y se 
archivarán con ella para tenerlas á 
disposicióu de la Diputación ó de Ayun
tamiento en su día, y on todo caso del 
Gobierno. 

Art . 35 . El resultado de! escruti
nio se publicará inmediatamente por 
certificación fijada en la parte exte
rior del edificio en que so haya veri
ficado la elección, y remitiendo otras 
iguales al Gobernador y al Presidente 
de la Junta provincial en las eleccio-
nes provinciales, y al Gobernador y 
al Presidente de la Juuta municipal 
on Jas municipales. El resultado de 
las elecciones provinciales se inserta
rá en el primer número que se publi
que del BOLENTÍN OFICIAL, y el de las 
municipales se publicará por edicto ó 
en la forma acostumbrada en (a loca
lidad. 

Estas certificaciones se enviarán en 
el acto, bajo la responsabilidad del 
Presidente do la Mesa y de la manera 
prevenida on los párrafos primero y 
segundo del art. 37. 

Se dará también en el acto las ce r 
tificaciones del mismo quo pidan los 
candidatos presoutes ó Notarios ó elec
tores. 

Art. 36 . Concluidas todas las ope
raciones anteriores, y á puerta corra
da, el Presidente y los Interventores 
do la Mesa firmarán el acta de la so -
sión, en la cual se expresará detalla
damente el número de electores que 
hubiesen votado y el do los votos ob
tenidos por cada candidato, y se con
signarán sumarialmento las reclama
ciones y protestas formuladas en su 
caso por los oledores sobre la votación 
ó el oscrutinio, y las resoluciones mo
tivadas de la Mesa sobre ellas, con los 
votos particulares si los hubiere. 

El acta, con todos los documentos 
origiuales á quo en olla se haga refe
rencia, y las papeletas de votación re
servadas, según el a r t . 34, se archiva
rá en la Secretaría de la Junta muni
cipal del Censo, á cuyo Presidente 
será remitida al efecto antes de las 
diez de la mañaua del día siguiente 
inmediato al de la votación. 

La Mesa librará gratuitamente cer
tificación de lo consignado en el acta, 
6 de cualquier extremo de ella, á todo 
elector ó candidato que lo solicite. 

Art. 37. Para las elecciones pro
vinciales, tre3 copias literales del acta 
autorizadas por todos los individuos 
de la Mesa, serán entregadas inme
diatamente on la Administración ó es
tafeta más cercana, en pliegos cerra
dos y sellados, eu cuya cubierta certi

ficarán de su contenido todos los indi
viduos de la Mesa. 

El Administrador del Correo dará 
recibo con expresión del día y hora en 
que lo fueran entregados los pliegos, 
y certiftVa los los remitirá inmediata
mente al Gobernador de la provincia, 
al Prest lente de la Junta provincial y 
al Presidente de la municipal de la 
cabeza del distrito electoral. 

Para las elecciones municipales bas
tarán dos actas, uua para el Goberna
dor y otra para ol Presidente do la 
Junta municipal, el cual la distribuirá 
á los respectivos Presidentes de las 
Juntas de escrutinio. 

La eutrega de estos pliegos en la 
Administración de Correos deban ha
cerla ol Presideute de la Mesa y el In
terventor nombrado, según el artículo 
siguiente, y siendo ambos responsa
bles de la omisión ó retraso que no 
estén plenamente justificados en el 
cumplimiento de esta obligación. 

Cuando el envío de los pliegos haya 
de hacerse á Presidentes de Juntas 
que residan en la misma población 
que las Mosas electorales, se entrega
rán personalmente en las respectivas 
Secretarías. 

Todos los candidatos tendrán dere
cho á que se les expidan certificacio
nes del resultado de la elección. 

Art. 38. Autes de disolverse la 
Mesa electoral, designará á uno de sus 
Interventores para coucurrir en repre
sentación de la Sección á la Junta de 
escrutinio general . 

Dicha designación se hará por ma
yoría de h/S individuos de la Mesa, re
solviéndose el caso de empate en favor 
del Iuterventor do más edad de los 
quo hubiesen obtenido igual número 
do votos. Al designado se lo dará la 
credencial correspondiente de su nom
bramiento, firmada por el Presidente 
y todos los Interventores, y otra copia 
litoral del acta, igual á las remitidas 
al Gobernador y á los Presidentes de 
las respectivas Juntas dol Censo. 

En las elecciones municipales, y 
cuando el Municipio tenga una sola 
Sección, no so hará la designación ex
presada en los párrafos anteriores. 

Art. 39. El Presideute de la Mesa 
tendrá duatr» del Colegio electoral 
autoridad exclusiva para conservar el 
o r d e n , asegurar la libertad de los 
electores y mantener la observacia 
de este decreto y de la ley Electoral. 
Las Autoridades locales prestarán den
tro y fuera del Colegio al Pres i 
dente los auxilios quo éste les pida, y 
no otros. 

Sólo tendrán entrada en los Cole
gios electorales ios electores de la Sec
ción é Interventores, los candidatos 
proclamados por la Junta provincial, 
ó municipal en su caso, los Notarios 
para dar fe de cualquier acto relacio
nado con la elección y que no se opon
ga al secreto de la votación, y los d e 
pendientes de la Autoridad que el Pre
sidente requiera. El Presidente de la 
Mesa cuidará de qoe la entra la al lo
cal se conservo siempre libre y expe
dita á las personas expresadas. 

Sin embargo, los Jueces de instruc
ción y subdelegados podrán entrar on 
los Colegios electorales siempre que lo 
exija el ejercicio de su cargo. 

Art. 40. En las elecciones de Dipu» 
tados provinciales, las estacioues tele
gráficas do servicio limitado estarán 
abiertas desde las ocho de la mañana 
del domingo en que tendrá lugar la 
elección hasta las once de la nochu 
del día on quo se verifique el escruti
nio genera l . 

Art. 41. Nadie podrá entrar en el 
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Colegio con armas, palos, bastóu oí pa
raguas, á excepción de los electores 
que por impedimento notorio tuvieran 
necesidad absoluta de apoyo para 
acercarse á la Mesa; pero éstos no po-
drán permanecer dentro del local más 
que el tiempo puramente necesario pa
ra dar su voto. 

El elector que infringiere este p r e 
cepto, y advertido no so somotiere á 
las órdenes del Presidente, será ex
pulsado del local y perderá el derecho 
de votar en aquella elección, sin per
juicio de cualquiera otra responsabili
dad en que incurra. Las Autoridades 
podrán, siu embargo, usar dentro del 
Colegio el bastón y demás insignias de 
su cargo. 

Art. 42. No podrá estar á la puer
ta del Colegio electoral, eu niugún 
caso, la fuerza de instituto armado á 
que se refiere el a r t . l . ° d o la ley 
Electoral, ni podrá penetrar eu él sino 
por causa de perturbación del orden 
público y requerida por el Presidente. 

Art. 44. En las elecciones de Di
putados provinciales, el escrutinio ge
neral se celebrará también el jueves 
inmo liato en la cabeza del distrito 
electoral y ante una Junta compuesta 
de los Interventores designados, á te
nor del art. 38. 

Dichas Juntas serán presididas en la 
capital de la provincia por el Magis
trado más antiguo de la Audiencia 
de la misma capital, con exclusión del 
Presidente ó Presidentes de Sala ó de 
Sección. 

En los demás distritos lo serán por 
los Magistrados de la misma Audien
cia de la capital, destinándolos por el 
orden de su antigüedad á las Juntas 
de poblaciones de mayor uúmero de 
habitantes. 

Si no hubiere en la Audiencia de 
la capital de la provincia número bas
tante de Magistrados para enmplir e s 
tas comisiones, las desempeñarán, 
guardando el mismo orden, bien los 
Magistrados de otras Audiencias que 
haya en la provincia, ó los Jueces de 
instrucción ó de primera instancia con 
arreglo á su categoría y antigüedad, 
pero eu ningún caso los Jueces en las 
localidades donde ejerzan su jurisdic
ción. 

Art. 45. Para los efectos señalados 
en el artículo anterior, y con la anti
cipación conveniente, las Juntas de 
gobierno de las Audiencias de lo c r i -
miual de las capitales de provincia en 
cuyo territorio teu^au lugar las elec
ciones de Diputados provinciales, de
signarán los Magistrados do la misma 
Audieucia que deban presidir las Jun
tas do escrutinio, ó los Jueces que 
deban hacerlo. Si por no bastar los 
Magistrados de la Audieucia de la ca
pital ni los Jueces dependientes de 
ella hubiere de acudirse á los Magis
trados ó Jueces de otras Audiencias 
que haya en la provincia, la designa
ción se hará por la Junta de gobierno 
de la Audiencia respectiva á iuvitación 
de la de la capital de la provincia. En 
las capitales de provincia donde haya 
Audiencia territorial, el Presidente de 
la misma hará la designación de los 
Magistrados y Jueces que han de p re 
sidir las Juntas de escrutinio en todos 
los distritos de la provincia. 

Una vez designados los Magistra
dos ó Jueces que hayan de presidir las 
Juntas de escrutinio, se dará de ello 
directamente conocimiento al Gober
nador de la provincia, á la Junta pro
vincial y al Alcalde de la cabeza del 
distrito electoral, y proveyendo al 
nombrado de la credencial correspon
diente. 

El Magistrado ó Juez comisionado 
requerirá en s.i caso, y obtendrá del 
Juez del partido y de las demás Auto
ridades, el concurso que necesite para 
el ejercicio de sus funciones. 

Sin su presencia uo podrá celebrar
se la Junta de escrutinio. 

Art. 46. En !as elecciones provin
ciales la Junta general de escrutinio 
se reunirá á las diez de la mañana en 
la cabeza del distrito electoral, preci
samente en la Sala principal del Ayun
tamiento, ó en otro local que el Al
calde ponga á su disposición, que ha 
brá de ser en tal caso igualmente de
coroso y m;1s capaz que aquélla, pero 
no podrá euirar en fuucioues sin la 
concurrencia de la mayoría de los In 
terventores si el número de Secciones 
en que esté dividido el distrito elec
toral fuese menor de 50, ó sin la con
currencia de 25, en caso de que el nú
mero de Secciones sea mayor. 

Art. 47. En las elecciones de Dipu
tados provinciales, las Juntas provin
ciales del Censo, teniendo en cuenta la 
proximidad y medios de comunicación 
á la cabeza del distrito olectoral, de -
terminarán, publicándolo en los res
pectivos Boletines oficiales, las Seccio
nes hasta el número de la mitad más 
una de las que comprenda el distrito 
electoral, cuan lo sean éstas menos de 
50, ó hasta el de 25 cuando sea más, 
cuyos Comisionados Interventores ten
gan que concurrir á la Junta de escru
tinio, bajo la respousabiü Jad penal 
que establece el título 6"0 de la ley 
Electoral. La concurrencia de los Co
misionados de las demás Secciones 
será voluntaria. 

Si no se reuuiere hasta las dos de 
la tarde el número de Interventores 
exigidos por el artículo anterior, ú 
otra causa imprevista impidiere la ce
lebración de la Junta, el Presidente 
convocará para el día in neJiato, no
tificándolo á los Interventores presen
tes y al público por anuncio escrito, á 
la vez que al Gobernador de la pro
vincia y á la Junta provincial del Cen
so. Cumplidos dichos requisitos, la 
Junta se celebrará el día señalado, 
cualquiera que sea el uúmero de los 
concurrentes. 

Art. 49. Reunida la mayoría ó el 
número preciso de Interventores, y 
en su caso 'a misma Mesa a' te la cual 
se verificó la elección, el Presidente 
declarará constituida la Jauta de es
crutinio general y designará á los 
cuatro Interventoras más jóvenes para 
que actúen como Secretarios. 

Uno de éstos, de orden del Presi
dente, dará ante todo lectura de las 
disposiciones de este decreto referen
tes al ai-to, y en seguida comenzarán 
las operaciones del escrutinio, compu
tándose los votos dados en todas las 
Secciones sucesivamente, por el orden 
alfabético de las mismas. 

Para esto se pondrán sobre la Mesa 
por el Presidente las actas de las Sec
ciones, que habrán recibido conforme 
á lo dispuesto en el art . 37, y dispon
drá que se dé cuenta por uno de los 
Secretarios de los resúmenos de cada 
votación, tomando los otros Secretarios 
las anotaciones convenientes para el 
cómputo total y adjudicación consi
guiente de los votos escrutados. A me
dida que se vayan examinando las ac
tas de las votaciones de las Secciones, 
se [>odrán hacer, y se insertarán en el 
acta de escrutinio, las reclamaciones 
y protestas á que hubiese lugar sobre 
la legalidad de dichas votaciones. So
lamente los individuos de la Juuta de 
escrutinio j los candidatos que es tu

vieren presentes al acto podrán hacer 
estas reclamaciones y protestas. 

La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto. Sus a t r i 
buciones se limitarán á verificar sin 
diseusióu alguua el recuento do los 
votos emitidos en las Secciones del dis
trito, ateniéndose estrictamente á los 
que resulten admitidos y coraj utadns 
por las resoluciones de las Mesas elec 
torales, según las actas le las respec 
tivas votaciones. Si sobro este recuen 
to se provocase alguna duda ó cues 
tióu, so estará á lo que decida la ma
yoría de los individuos do la misma 
Junta. La minoría, en su caso, podrá 
hacer coustar en el acta su disenti
miento y las razónos en que lo funde. 

Art. 50. Terminado el recuento de 
todas las Secciones, se leerá en alta 
voz por uuo de los Secretarios do la 
Junta el resumen general de sus re
sultados, y el Presidente proclamará 
en el acto Diputados provinciales ó 
Concejales electos á los candidatos que 
aparezcan con mayor número de votos 
de los escrutados en todo el distrito, 
hasta completar el número de los que 
al mismo distrito correspondan. 

En caso de empate, el Presidente 
proclamará Diputados provinciales 6 
Concejales presuntos á los caudidatos 
empatados, reservando á la Diputa
ción y al Ayuntamiento la resolución 
que según las circunstancias del caso 
corresponda, y sin perjuicio de las re
clamaciones que coutra estas resolu
ciones de la Diputación ó del Ayun
tamiento establezca la respectiva le
gislación orgánica, provincial y muni
cipal. 

Art. 51. Las disposición s de los 
artículos 39, 41 y 42 son aplicables á 
las sesiones de la Juuta de escrutinio 
general; pero tendrán derecho á en 
trar en el local en que se celebre, y 
en cuanto á su capacidad lo permita, 
los electores del distrito y las demás 
personas señaladas en el art. 39. 

Art. 52 . Eu las elecciones de Di
putados provinciales, la Junta de es 
crutinio exteuderá un acta por tripli 
cado que suscribiráu todos los indivi
duos de la misma que hubiesen asisti
do á la sesión. De estos tres ejempla
res, uno so remitirá al Gobernador, 
otro á la Junta municipal para su ar
chivo, y el tercero, con los documen
tos anexos que constituyen el expe
diente, al Presidente de la Junta pro
vincial. 

En las elecciones de Concejales, di
cha acta se extenderá y autorizará 
por duplicado, remitiendo un ejemplar 
con los documentos auexos á la Secre» 
laría de la Junta municipal, que lo ar
chivará, y el otro se remitirá también 
inmediatamente al Gobernador de la 
provincia. 

Art. 53 . En l a s condiciones y 
acuerdos de la Juuta do escrutinio so 
bre cuenta v adjudicacióu de votos no 
tendrá el Presidente más participacióu 
quo la necesaria para mantener el or
den do la sos óu y dirigir las discusio
nes, si se suscitaran. 

A r t . 54. Del acta de escrutinio 
general so «-¿pedirán certificaciones 
parciales en numero igual al do los 
Diputados provinciales ó Concejales 
electos ó presuntos proclamados. 

Estas certificaciones se limitarán 
á consignar en relación sucinta el re
sultado do la elección cou ol resumen 
del escrutinio general y la proclama
ción del Diputado provincial ó Conce
jal electo ó presunto, y con indicación 
precisa de las protestas ó reclamacio
nes, y sus resoluciones, si las hubiere 

caso. Estas certificaciones serán r\lrA_ 
ta mente remitidas por el Presión»* 
de la Jun 'a de escrutiuio á los C a Q ( r 
datos proclamados, á quienes servirá'' 
de credenciales de su elección para 
presentarse eu la Diputación ó en ¿¡ 
Ayuntamiento. 8 1 

Art. 54. Terminadas tolaslasop* 
raciones de la Juuta de escrutinio g e . 
neral, su Presidente la declarará di* 
suelta y concluida la elección. 

TITULO VI 
DE LA. SANCIÓN PENAL 

Art. 58. Las disposiciones del «• 
lulo 6.° de la ley Electoral, se aplica, 
ráu á los actos ú omisiones que pa$. 
dau tener lugar cou motivo de las 
elecciones de Diputados provinciales ó 
de Concejales, y en relación siempre 
con los preceptos legales que las re-
guian. (Adaptación de los artículos 1.* 
y 5.° de los adicionales de la ley Elec
toral . ) 

6 de no haber habido ninguna, en re , 
su 

L E Y E L E C T O R A L 

TITULO VI 
D E L A 8 A N 0 I ó N P E K U 

CAPITULO PRIMERO 

De los delitos 
Art. 85. La falsedad cometida en 

documentos referentes á las diposi
ciones de esta Ley, de cualquiera de. 
los modos señalados en el arf. 314 del 
Código pona!, constituye delito de fal
sedad en materia olectoral, que será 
castígalo con las penas establecidas 
en dicho artículo ó en el siguiente, se-
irán el carácter do las personas res
ponsables. 

Igual delito constituirá y coa las 
mismas penas será castigada cualquie
ra omisión intencionada eu los docu
mentos á que se refiere ol párrafo an
terior que pueda afectar al resultado 
de la elección. 

Ar. 86. Los Tribunales, sin embar» 
go, rebajarán en uno ó dos grados las 
pouas, imponiéndolas en el que esti-
raeu conveoiente, según las circuns
tancias especificas del caso, el escán» 
dalo ó alarma que hubieren producido, 
y siempre quo no resulte conexi
dad con otros delitos penados por el 
Código. 

Art. 87. Son documentos oficiales 
para los efectos de esta Ley, el censo y 
sus copias autoriza las, las actas, U*' 
tas, certificaciones y cuantos emanen 
de persona á quien la Ley encargo® 
su expedición, ya tenga por objetofa
cilitar ó acreditar el ejercicio del de
recho olectoral ó su resultado ó* g a 
rantir la regularidad del procedi
miento. 

*rt . 88. Serán castigados con las 
penas de arresto mayor y i » u ' l a 

500 á 5.000 pesetas cuando las dispo
siciones generales del Código penal»J 
señalen otra mayor, los funcionara 
públicos que por dejar de cumplir W£ 
legra y estrictamente los deberes i°f 
puestos por osta Ley, ó por las d'SP 
siciones que se dicten para su e J e ^ L 
ción, contribuyan á alquilo de los» 
tos ú emisioues signientes: 

Primero. A que las listas de ewjr 
tores, ya sean preparatorias ó J * n . °* 
vas, no se formen cou exactitud o 
ten expuestas al público d u r J . o i e 

tiempo y en el lugar correspondan • 
Segundo. A cualquier alteraj»' 

de los días, horas ó lugar en T , e

 3 a 
celebrarse cualquier aoto, ó á 1 a 
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pndo de designación pueda inducir á 

* r ! j ? e

r

r ' c o r o .T A manejos fraudulentos 
las operaciones relacionadas con la 

formación del Censo, constitución de 
íasíuntas y Colegios electorales, vo-
hcion, acuerdos ó escrutinios y p ro
t e s t a de candidatos. 

Cuarto. A. quo no se extien 1 m con 
la exactitud y expresión debid «s ó uo 
i 6 flrme oportunamente y por todos 
los que deban hacerlo, ó á que no ten-
gao el curso debido las actas ó docu-
niontos electorales. 

Quinto. A cambiar ó alterar la pa
peleta de votación que el elector en 
tregue al ejercitar su derecho, ó á 
oc litarla de la vista del público antes 
de depositarse en la urna. 

Sexto. A que se impida ó dificulte 
i los oledores, candidatos ó Notarios 
que examinen p »r sí la urna antes de 
comenzar la votación, y al hacerse el 
escrutinio las papeletas que de ella se 
extraigan. 

Séptimo. A la anotación intencio-
nalmente inexacta, de manera que 
•obscurezcan la verdad de los nombres 
do los votantes en cualquier acto. 

Octavo. Al recuento inexacto de 
rotos en acuerdos referentes á la for
mación ó rectificación del Censo ó á 
operaciones electorales, y á la lectura 
t'imbién inexacta de papeletas. 

Noveno. A descubrir el secreto del 
voto ó de la elección con el fin de in
fluir en su resultado. 

Décimo. A que so haga proclama
ción indebida de persona. 

Uudécirao. A que se falte á la ver
dal en manifestación verbal que deba 
hacerse en acto electoral, ó que por 
cualquiera acción ú omisión se tienda 
á evitar ó dificultar el oportuno cono
cimiento de la verdad electoral. 

Duodécimo. A suspender sin causa 
grave y suficiente cualquier acto elec
toral. 

Art. 89 Los particulares que con
tribuyan directamente á la comisión 
do algunos de los delitos enumerados 
eu el artículo anterior, serán castiga
dos con la pena de arresto mayor en 
su grado mínimo, cuando el hecho que 
ejí-cutaren, ó á la omisión en que in
curren, no corresponda pena más gra
ve con arreglo al Código penal. 

Art. 90. Todo acto, omisión ó ma
nifestación contrarios á esta Ley ó dis
posiciones de carácter general dicta
das p.i ra su ejecución, que no com
prendidos ou los artículos anteriores 
tonga por objeto cohibir ó ejercer pre
gón sobre los electores para que usen 
de su derecho ó lo abandonen contra 
*fl voluntad, constituyen delito de co
acción electoral, y si no estuviere pre
visto y penado en el Código penal con 
poción más grave, será castigado cou 
l a multa de 125 á 2.500 pesetas. 

Art. 91. Cometen además delito de 
coacción electoral, aunque no conste 
0 1 aparezca la inteucióu de cohibir ó 
e J , j rcer presión sobre los electores, ó 
¡acurren en la sanción dol artículo an 
tenor: 

Primero. Las Autoridades civiles, 
t i n t a res ó eclesiásticas que preven 
gau ó recomienden á los electores que 
**üu ó nieguen su voto á persona de-

6 r í n . lnada , y los que,'haciendo uso de 
2¡d:*íos ó «le agentes oficiales ó'autori-
**Q ¡ose con timbres, sobres, sellos ó 
embretes que puedan tener este ca 
actor, recomienden ó reprueben can 

^daturas determinadas, 
^eguujo. Los funcionarios públi-

°s que promuevan ó cursen expe
dentes gubernativos de denuucias, 
°aulta s» atrasos de cuentas, propios 

montes, pósitos ó cualquiera otro ra
mo de la Administración, desde la 
convocatoria hasta que se haya ter
minado la elección. 

Tercero. Los funcionarios, des le 
Miuistro de la Coroua, inclusivo, que 
hagan nombramientos, separaciones, 
traslaciones ó suspensiones de em
pleados, agentes ó dependientes de 
cualquier ramo de la Administración, 
ya corresponda al Estado, á la Provin« ' 
cia ó al Municipio, en el período desde 
a convocatoria hasta después de te r 

minado el escrutinio goneral, siempro 
quo tales actos no estén fundados eu 
causa legítima y afecten de alguna 
manera á la Sección, Colegio, distrito, 
partido judicial ó provincia donde se 
verifique la elección. 

La causa de la separación, t rasla
ción ó suspensión, so expresará preci
samente ou la orden quo se publicará 
en la Gaceta de Madrid si emanase 
de la Administración central, y ou el 
Boletín oficial do la provincia respec
tiva si fuese dictada por la Provincial 
ó Municipal. Omitidas estas formali 
dades, se considerará realizada sin 
causa. 

Se exceptúan de estos requisitos los 
Reales decretos ú órdenes relativas á 
los Gobernadores civiles de las pro
vincias y á los Jefes militares. 

Las separacionos, trasladónos ó sus
pensiones acordadas y no notificadas 
A los interesados antes del período 
electoral, no podrán llevarse á cabo 
durante dicho perío lo, sino en los ca
sos y en la forma excepciouables defi
nidos en este número. 

Art. 92. I n c u r r i r á o también en las 
penas señaladas eu el a r t . 90, cuando 
no les fueren aplicables otras más 
graves, con arreglo á lo dispuesto en 
ol Código penal: 

Primero. Los que por medio de 
promesa, dádiva ó remuneración soli
citen directa ó indirectamente en fa
vor ó «n contra de cualquier candida
to el voto de algún elector. 

Segundo. Los que exciten á la em
briaguez á los electores para obtener 
ó asegurar su adhesión. 

Tercero. El que vote dos ó más 
voces en una elección, tome nombre 
ajeno para votar ó lo haga estaudo 
incapacitado ó teniendo suspendido el 
ejercicio de tai derecho. 

Cuarto. El que á sabieudas con
sienta, sin protesta, pudieudo hacerla, 
la emisión del voto en los casus dol 
número anterior . 

Quinto. El que uiegue ó retarde la 
admisión, curso ó resolución de las 
protestas ó reclamaciones de los elec 
lores, ó no dé resguardo de ellas al 
que las diere. 

Sexto. El que omita los anuucios y 
pregones de notificación que ordene la 
Ley, ó no expida ó no maude expedir, 
tan pronto como ésta dispone, certifi
cación solicitada de actos electorales. 

Séptimo. El que de cualquier otro 
modo no previsto en esta Ley impida 
ó dificulte que uu elector ejercite sus 
derechos ó cumpla sus deberes. 

Octavo. El que suscite maliciosa
mente ó mantenga sin motivo racional 
dudas sobre la identidad de una per 
sona ó la entidad de sus derechos. 

Art. 93 Los fuuciouarios públicos 
que hagan salir de su domicilio ó r e 
sidencia ó permauecer fuera de ellos, 
aunque sea con motivo de servicio pú
blico, á uu elector en el día de la elec
ción ó en el que pueda y quiera efec
tuar un acto electoral, ó los que le de
tuviesen, privándole en casos iguales 
de su libertad, además de; las ponas 
señaladas rospectivamoute en el s e 

gunde párrafo del art. 221 y en el 210 
del Código penal, incurrirán en la de 
inhabilitación absoluta perpetua. 

A r t . 94. Los quo impidan ó difi
culten la libre entrada y salida de los 
electores en el lugar en que deban 
ejercer su dorocho, su aproximación á 
las Mesas electorales, la permanencia 
de Notarios, caudi latos ó electores, en 
los lugares en que se na l icen los ac
tos electorales, de manera que no pue
dan ni los sea fácil ejorcit.ir su oficio 
ó su derecho y comprobar la regulari
dad do tales actos, incurrirán, siendo 
funcionarios públicos, en la pena de 
arresto mayor en su grado mínimo y 
multa de 500 á 2.500 pesetas y siendo 
particulares en la peua de arresto ma
yor en su grado mínimo, á no ser que 
al hecho estuvieran señaladas otras 
penas más graves on el Código penal, 
en cuyo caso se aplicarán éstas. 

Art. 95. Los fuuciouarios públicos 
quo no entreguen ó que demoreu ma
liciosamente la entrega de documen
tos reclamados por Comisionado espe
cial, seráu castigados como reos de de
lito de desobodioucia grave á la Auto
ridad, sin perjuicio de la responsabili
dad disciplinaria en quo á la vez in
cur ra . 

Art. 96. Los delitos previstos on 
ol Código penal que tengan por objeto 
la materia electoral, se castigarán, 
cuaudo no soau aplicables las disposi
ciones especiales de los artículos pro
cedentes, con las penas que el mismo 
Có ligo señale, y además con una mul
ta de 125 á 1.250 pesetas on caso do 
que no correspondiera á aquéllos pena 
de esta clase. 

Art. 97. Serán peua8 comunes para 
todos los delitos rolacionados directa
mente con las disposiciones de esta 
Ley, ya se hallen en ella previstos ó 
lo estén en otra, la do inhabilitación 
especial temporal ó perpetua para de
recho de sufragio, cuaudo el culpable 
sea ó tonga el carácter de funcionario 
público y la de suspensión dol mismo 
derecho cuando soa particular. 

En caso de reincidencia por delito 
de esta especie, la inhabilitación co
rrespondiente á los funcionarios será 
absoluta perpetua, y á los particulares 
se imp unirán la inhabilitación absolu
ta temporal, además de las penas co
rrespondientes. 

CAPITULO II 

De las infracciones 

Art. 93. Toda falta de cumplimien
to do las obligaciones y formalidades 
que esta Ley ó las disposiciones que 
se dicten para su ejecución impougan 
á cuantas personas intervengan con 
caráctor oficial on las operaciones 
electorales, será corregí la con uua 
multa de 25 á 1.000 pesetas en caso 
do no constituir delito. 

Los fuuciouarios que por cualquier 
causa quo no sea la absoluta imposi 
bilidad justificada dejen de cumplí, 
cualquiera de los servicios que los 
impone osta Ley, iucurrirán on la ex
presada multa, que decretará la Junta 
del Censo, auto la cual debió prestar
se servicio, salvo lo dispuesto en el 
artículo 107. 

En igui l responsabilidad iucurrirán 
los Presidentes de las Juntas provin
ciales y municipales y los Alcaldes 
quo, debiendo recibir uu documento 
de los prevenidos eu cualquiera de las 
disposiciones de esta Ley, no dicten i 
hagan ejecutar lo prescrito en el ar 
líenlo 20. 

Los que en tal caso no den conoci 
miento á la Junta central de haber 

cumplido este deber, serán corregidos 
de igual modo. 

Art. 99. Serán corregidos además 
como ordena ol artículo anterior: 

Primero. L03 concurrentes á los 
actos electorales que, de un modo que 
no constituya delito, perturben el o r 
den ó falten al respeto debido. 

Segundo. Los que uo teniendo d e 
recho do entrar on los Colegios elec
torales, á teuor del art . 53, ó en las 
Juntas de escrutinio, conforme al ar
tículo 63, no abandonen ol local á la 
primera intimación dol Presidente. 

Tercero. Los que penetren en uu 
Colegio, Sección ó Junta electoral, con 
armas, palos, bastones ó paraguas no 
siendo Autoridad ó uo hillándosa en 
el caso dol ar t . 60. 

Cuarto. Los Nolarios quo, inten
tando ejercer su oficio, no den conoci
miento previo de su propósito al qne 
presida el acto. 

Quinto. Los funcionarios y los par
ticulares por cuya causa no rociba 
quien corresponda, en los plazos se
ñalados y do la manera establecida en 
la Ley, alguna comunicad m, aviso, 
acta ó documento que deba t ransmi
tirse, sin perjuicio do lo dispuesto en 
el núm. 4 del ar t . 88. 

Sexto. Los Vocales natos y su
plentes de las Juntas dol Censo quo 
sin justa causa uo concurrieron á las 
sesiones para que fueren convocados, 
sin haberse excusado oportunamente. 

Serán causas justas para no concu
rrir á las sesioues: 

Primera. La ausencia del lugar en 
que éstas se celebren. 

Segunda. Atenciones preferente? 
del servicio público. 

Tercera. Motivos de salud perso
nal ó de familia ú ocupaciones priva
das inaplazables. 

Cuarta. Aquellas en cuya virtud 
dejen do asistir á la Junta central su 
Presidente ó sus Vocales. 

CAPITULO III 
Disposiciones generales 

Art. 100. Para los efectos de esta 
Ley se reputarán funcionarios públi
cos los de nombramiento do Gobierno 
y los que por razón de su cargo des
empeñen alguna función relacionada 
con las elecciones, así como los Presi
dentes y los Vocales do las Juntas or
dinarias ó especíalos del Censo electo
ral, y los Prosidontos ó Interventores 
de las Mosas y Juntas de escrutinio. 

Art. 101. La jurisdicción ordinaria 
es la úuica comp3tonte para ol cono
cimiento do los delitos electorales, 
cualquiera que sea ol fuero ¡>M\s)ual 
de los responsables. 

Para los efectos de las disposici míos 
de este título se entenderá que son de
litos electorales los especialmente pre
vistos en osta Ley, y los que estándolo 
en el Código peüal afecten á la ma te 
ria propiamente electoral. 

Art. 102. Cuando dentro del Cole
gio ó Junta electoral se cometiese a l 
gún dolito, el Presidente man lará de
tenor y pondrá á los presuntos reos á 
disposición do la Autoridad judicial. 

La acción penal que naco de los d e 
litos especialmente electorales es pú
blica y podrá ejercitarse hasta dos rao-
ses después del término del mandato 
conferido por la elección. 

Para su ejercicio no se exigirán d e 
pósito ni fianza. 

Los jueces y Tribunales procedoráu 
segúu las reglas del Enjuiciamiento 
criminal. 

Art , 103. No se necesitará autori
zación para procesar á ningún funcio-

| nario. 

L 
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Las causas en quo por sentencia Ar
me se exima do responsabilidad por 
obediencia dobida, se remitirán sin di
lación si Tribunal que sea competente 
para proceder contra el que dio la or 
den obedecida. El plazo de la prescrip
ción á quo se refiere el artículo ante
rior ostará en suspenso respecto de la 
Autori lad ó persona obedecida, desdo 
que se principió á proceder hasta el 
día en que el Tribunal competente ha
ya recibido la sentencia firme en que 
se declare la exención de la responsa
bilidad de la persona que obedeció. 

Guando la Autoridad que dio la or
den fuese un Ministro de la Corona, 
á cuando de cualquier modo resultase 
indicada su responsabilidad, el Tribu
nal que conozca del proceso remitirá 
éste siu dilación al Congreso de los 
Diputados, firme que sea la sentencia 
en que se declare la exención de r e s 
ponsabilidad ó losanlecedentes que del 
mismo resultaran que sean indicantes 
de la resposabilidad del Ministro. 

Art. 104. Son aplicables, eu todo 
caso, las disposiciones generales y es
peciales del Código peual á los delitos 
previstos en esta Ley en cuanto d i 
chas disposiciones se refieran al con
cepto do los delitos como consumados, 
frustrados y tentativas, á las partici
paciones en ellos de las diversas per
sonas que sean objeto de procedi
miento, á las circunstancias modifica
tivas de la responsabilidad y á la con
siguiente graduación y aplicación de 
las penas. 

Art. 105. El Tribunal á quien co
rresponda la ejecución de las senten
cias firmes dispondrá la publicación de 
éstas en el Boletín oficial de la pro-
viucia en que el hecho penado se hu
biese cometido, y remitirá un ejemplar 
de este periódico á la Junta central 
del Censo. 

Art. 106. No se dará curso por el 
Ministerio de Gracia y Justicia ni se 
informará por los Tribunales ni por el 
Consejo de Estado solicitud alguna de 
indulto en causa por delitos electora
les, sin que conste previamenta que 
los solicitantes han cumplido por lo 
menos la mitad del tiempo do su con-
deua en las penas personales y satis
fecho la totalidad de las pecuniarias y 
las costas. Las Autoridades y los indi
viduos de Corporación, de cualquier 
orden ó jerarquía, quo infringiesen 
esta disposición, daudo lugar á quo se 
ponga á la resolución dol REY la soli
citud de gracia, incurrirán en la res 
ponsabilidad establecida en el ar t . 369 
del Código penal. 

De toda concesión de indulto dará 
conocimiento el Gobierno y la Junta 
central del Censo. 

Art. 107. La corrección de las i n 
fracciones correspondo: 

Primero. A los Presidentes del 
acto ó sesión en que se cometan. 

Segundo. A las Juntas municipales 
ó provinciales del Censo en las que 
respectivamente se relacionen con los 
actos, do los cuales deban entender 
dichas Juntas ó sus Presidontes. 

Las Juntas muuicipales no podráu, 
sin embargo, acordar corrección algu
na respecto á las superiores; pero si 
entendieren que la pro • incial ha co
metido alguna infracción, lo pondrán 
inmediatamente en conocimiento de la 
central para la resolución que corros-
ponda. 

Cuando los Jueces cometan la i n 
fracción prevista en el art. 19, lo co
municarán al Presidente de la Audien
cia territorial respectiva para que im
ponga la corrección, y daráu cuenta 
de ello á la Junta central. 

Tercero. A la Junta central , las 
demás y sólo <*sta Junta podrá alzar, 
y , en su caso , deberá imponer las 
multas á que den ocasión las disposi
ciones dol párrafo segundo del artícu
lo 20, y la excepción á que se refiere 
el número precedente. 

La imposición de las multas se hará 
en resolución escrita motivada. Las 
que se impongan á virtud de lo dis
puesto en el párrafo primero de este 
artículo, ó por las Juntas municipales, 
serán reciamables ante la Junta pro
vincial, dentro de dos días siguien
tes á la notificación, cuya Junta se 
limitará á confirmar ó revocar el 
acuerdo. 

Las resoluciones revocatorias de la 
Junta provincial, como las de ésta en 
ejercicio de sus facultades propias, 
podrán apelarse en igual término ante 
la Junta central, la cual podrá agra
var, disminuir y confirmar ó alzar la 
multa dentro del límite de sus atribu
ciones. 

Art. 108. Los Alcaldes, los Presi
dentes de Colegio electoral ó de Jun
tas de escrutinio, y las Juntas muni
cipales, no podrán imponer multa quo 
exceda de 100 pesetas. 

Los Presidentes de Junta provincial, 
y estas Juntas, podrán imponer hasta 
500 pesetas. 

La Junta central y su Presidente 
hasta 1.000 pesetas. 

Art. 109. El pago de estas multas 
se hará en un papel especial que la 
Hacienda pública emitirá para el caso 
y entregará á cuenta á las Diputacio
nes provinciales, cobrando sobre él un 
derecho del 20 por 100 de su valor. El 
resto de su importe ingresará en la 
Caja provincial respectiva. 

Si á los seis días de ser firmo el 
acuerdo no se hiciere efectiva la mul
ta, se exigirá por la vía de apremio. 

En caso de insolvencia del multado, 
sufrirá éste un arresto personal á ra» 
zón de un día por cada cinco pesetas de 
multa, sin que pueda exceder de diez 
días, cuando fuere impuesta por el Al
calde, Junta municipal ó Presidonte 
de la Mesa, de veiuto si lo fuere por la 
Junta provincial, su Presidente ó por 
los de las Juntas de escrutinio, y de 
treinta si lo fuere por la Junta central 
ó su Presidente. 

ABTÍCULOS ADICIONALES 

Primero. Las disposiciones de los 
artlcnlos 1 * y 2.° y las de los títulos II 
y VI de esta Ley, así como lo refereu-
te á la forma de las votaciones, serán 
aplicables á las elecciones de Conce
jales y de Diputados provinciales cuan
do hayau de verificarse conforme á 
las leyes respectivas. 

Segundo. La Junta provincial del 
Censo publicará, como complemento 
de las listas ordinarias, una dividida 
por Secciones, eu que se comprendan 
los electores que hayan sido baja en 
el Censo general por formar parte de 
los Colegios espaciales y las comuni
cará á los Alcaldes respectivos, á fin 
do que aquéllos puedan ejercitar opor
tunamente su derecho en las eleccio
nes á que se refiere el artículo an t e 
rior. 

D O C U M E N T O N Ú M . 4 

Negociado 5 . ° — Elecciones 
CIBOOLAB 

Publicada la convocatoria para que 
el día 22 del corriente mes tenga lu
gar en los distritos de Audiencia-Lati
na, Buenavista-Centro, Universidad-

Hospicio ó Inclusa-Getafe, la elección 
parcial para cubrir las vacantes de 
Diputados ocurridas en dichos distri
tos, he dispuesto cesen «m todos los 
pueblos de la provincia á quienes afec
te la elección los delegados de mi 
Autoridad que estén desempbñando en 
los mismos su cometido; y prevengo á 
los Sres. Alcaldes respectivos que tau 
pronto como reciban la presente orden-
circular la pongan en conocimiento 
de dichos funcionarios para su más 
exacto cumplimiento. 

Asimismo ordeno á todas las Autori
dades la estricta observancia de los 
preceptos conteuidos eu el ar t . 91 de 
la vigente ley Electoral desde el día 
de la convocatoria hasta el del escru» 
linio general . 

Madrid 2 de Septiembre de 1 9 0 1 . = 
El Gobernador, A. Barroso. 

ayuntamientos 
M A D R I O 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado, 
y sancionado la J u n t a municipal, sacar á 
públioa subasta la instalación y conser
vación durante ocho anos de pavimento 
de asfalto en la plaza del Mercado del 
Carmen y un trozo de la calle de Te tuán , 
bajo los tipos de 31.218*80 pesetas por la 
instalaoión y el de 887 peBetas por los 
ocho años de la conservación. 

Los lioitadorea oonsignarán previa
mente oomo fianza provisional la cant i 
dad de 1.680'29 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompañan-
do á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal es
tablecido, y el rematan te la definitiva de 
8.160'58 pesetas, que le Berá devuel ta a la 
terminaoión del contrato previa la certifi
cación correspondiente. 

La subasta se verificar* el dia 30 de 
Septiembre de 1901, á las once, en la pri
mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Aloalde ó en quien al efecto 
delegue y con las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
oondieiones en esta Seoretarfa (Nego
ciado 8.°). durante las horas de once á 
trece, todos los días no feriados que me
dien hasta el del r emate . 

Los Imitadores que asi lo prefieran po
drán presentar sus proposiciones ce r ra 
das, durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la ofloina del Regis
tro general del Excmo. Ayuntamiento, 
donde se oonservarán en un buzón espe
cial existente en dioha oficina, previa 
diligencia del registro, hasta el dia de la 
celebración de aquélla, y serán abiertos 
al propio tiempo y en igual forma que 
los prosentados á la Mesa por los lioita
dores en el acto del remate. 

Las redamaciones que puedan dedu-
oirse oontra la oelebraoión de esta subas
ta deberán presentarse en los diez pr i 
meros dias siguientes á la feoha del p r e 
sente anunolo en el Registro general del 
Exorno. Ayuntamiento; entendiéndose que 
pasado dicho plazo no se admit irá n in 
guna y seguirá sus trámites el expedien
te objeto de dioha subas ta . 

Lo que se anuncia al públioo pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Agosto de 1901 . = E l Se
cre tar io , F . Ruano . 

Modelo de propo*ición 

(que deborA. oxtondoi-RA « » , r , - , 
fcUdo de la cla„o l l V y a f f i « « " W , i 
escrito on el ^mloi¿SSPW^BÍ 

D... 
para optar VI* 'ÍZlt^'p^ 
que vive..., enterado delaáoondi 

d o n e s de la subasta en públioa u c ¡ l a . 
de la Instalaoión y conservaoión dar 
ooho aflos de pavimento de esfaho en"* 
plaza del Mercado del Carmen y o j ^ 1 

«o de la oalle de Tetuftn, anunciada en 
BoLETiNOFiciALdelaprovincia en el dj 
de..., oonforme en nn todo con las ralsma§* 
se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio oon estricta sujeción á ellas p^ 
(aqui la proposición en esta forma: l o 3 p r c . 
oiost iposó con la baja de. . . (tanto 
oiento en letra) en los precios tipos). 

(Fecha y Arma del proponente). 

275.-954. 

Secretaria.— Negociado 3.° 
En oumplimiento á lo dispuesto en ef 

ar t . 294 de las Ordenanzas muniolpalesde 
esta villa, se anunoia al públioo que 
D. Antonio Lalausle proyeota instalaron 
motor eléctrico en la tahona establecida 
en la casa núm. 20 de la calle da Ca?a. 
Alta. 

Las personas que se consideren perja 
dicadas por la instalaoión de esta indas 
t r ia expondrán por esorlto en la AloaldU, 
Presidenoia, durante el término de quince 
d ias , á contar desde el de la fecha de pu
blicación del presente anunoio, lo qne 
estimen convenient e 

Madrid 29 de Agosto de 1901=El Secre
tario, Francisco Ruano. 

275.-953. 

Previdencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Rafael Gómez Robledo. Magistrado 

de Audiencia territorial de fuera de Ma
drid y Relator Seoretario de Sala de I» 
de este distrito. 

Certifloo: Que ante la Seooión primer» 
de la Sala de vaoaoiones de esta Audien-
oia se ha celebrado el sorteo de los Jora-
dos que oon la Sección correspondiente 
han de constituir el Tr ibunal del Jurado 
para oonooer de las oausas procedentes 
de los Juzgados de instruoolón de lo» 
distritos del Hospital, Inclusa y Univer
sidad en el tercer cuatrimestre del ga
rriente ano , habiendo resultado elegí 
los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Basilio Rubio Franoos. 

Daniel Suárez Sanz. 
Ignacio Selts Valencia. 
Guillermo Bilbao Press . 
Eusebiu Nieto Vallejo. 
Dionisio Romero 8anta María. 
Eladio Santos Mingo. 
Alejo Rojas Guerrero. 
J u a n Alvarez Ruiz. 
Alejo Osma López. 
José Sánohez Pa lma. 
Ángel Pérez Palacios. 
Jul ián López Fernández. 
José Campo Ramírez. 
Pedto Osorio González. 
Antonio García López. 
José Suáres Vázquez. 
Aureliano Alonso Suárez. 
Justo López Vallejo. 
Eustoquio Camilo M a r t í n e z 
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Capacidades 
Victoriano Muñoz Fe rnández . 
tficoiás Vega Zabala. 
José A f i l a r Cuadrado. 
Joan Alonso Sorinno. 
Manuel Bienoso Sánchez. 
Alfredo Suárez Pastor. 
Ramón Ortnflo Alonso. 
Cflslmiro González Serrano. 
Vioente Real Mart ínez. 
Jesús Guzmán Ramírez. 
Vioente J iménez J iménez. 
Dimas Rodríguez Izquierdo. 
Julián Pérez Moreno. 
Sergio Rodríguez Peláez. 
José Ferrer Arroyo. 
Benito González del Valle. 
Supernumerarios cabezas de familia 

n. Francisco Sánchez J iménez . 
Luis Moreno Molinero. 
Joan Benitez Orozoo. 
Dámaso Velasoo Blasco. 

Supernumerarios capacidades 
n. Bernardo Herrero Ochoa. 

Mauricio Santinste Bendioho. 
Las causas que han de verse y loa días 

•l efecto s eña lados son los que siguen: 
Contra Aparicio Martínez Lobera, por 

«1 delito de robo, el día 20 de Septiembre 
próximo. 

Contra Dolores Escalona Martínez, por 
corrupción de menores, el día 30 del mis
mo Septiembre. 

Contra Enrique Sánchez Nieto, por ten
tativa de robo, el día 2 de mes de Octu
bre próximo. 

Contra Estanislao Soto García, por fal
tedad, el día 3 del mismo Octubre. 

Contra Prudencio Barrios Yunta, por 
homicidio, el día 7 del mismo Octubre. 

Contra Pablo Riera Naves, por asesi
nato, el 9 del mismo Octubre. 

ContraVicente Carbonell Matón y Gus
tavo García López, por falsedad, el día 
14 del mismo Octubre. 

Contra Pedro Barrantes Mart ínei , p o r 

•edición, el día 16 del mismo Octubre. 
Contra Pedro Barrantes Martínez, por 

delito contra .a forma de Gobierno, el día 
17 del mismo Ootubre. 

Contra Basilisa Pérez García, por ase
sinato, e l d u 2i del mismo Ootubre. 

Contra María Mezquita Herrero, por 
robo, el día 24 del mismo Ootubre. 

Contra Epifanlo Carrasco y Sánchez, 
Por aseeinato, el día 28 del mismo Oc
tubre. 

Contra Josefa García Ruiz, por homiol-
d l o , el día 5 del mes de Noviembre pró
ximo. 

Contra Manuel Mendieta García y Pa-
trocinlo Rosa Yagüe Guijarro, por robo, 
•1 día i i del mismo Noviembre. 

Contra Antonio Crespo Bollo y Miguel 
López U arcía, por falsificación, el d a 13 

mismo Noviembre. 
Contra Angela García Figueras, por 

• n i ñ a t o frustrado, el día 14 del mi«mo 
«OTiembre. 

Contra Manuel Vinas Clavo, por abn-
1 0 8 deshonestos, el día 18 del mismo No-
Y i «mbre . 

Contra Gonzalo Casarejo Martín, por 
*°micldi 0 , el día 20 del mismo No
viembre. 

Contra Dionisio Reollo Monlhr , por fal-
* d * d , el día 27 del miBmo Noviembre. 

Contra Luis Martínez Pa rada y Mar-
Meo Barroco Millán, por expendición 

* moneda falsa, el día 28 del mismo No
m b r e . 

Contra Adulfo Ansín Donis, por sedl-
oíón, el día 2 de Diciembre próximo. 

Contra Sebastián Candelas Lastra Gar
cía, por homicidio, el día 4 del mismo Di-
oiembre. 

Debiendo comenzar las sesiones á la 
una en punto de la t a rde . 

Y para que conste y remitir al E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador civil á los efec
tos del ar t . 48 de la ley del Ju rado , e x 
pido la presente que firmo en Madrid á 
27 de Agosto de 1901.—P. H., Lioenoiado 
Segundo Crispín. 

276. - 9 2 9 . 

D. Joaquín Garr igues Martínez, Rela
tor Secretario de la Audiencia terr i to
rial de Madrid. 

Certifico: Que en el expediente para el 
nombramiento de Jn rados que han de 
ver las oausas procedentes de los Juzga 
dos del Cen ro, Palacio y Congreso, han 
r e s a l t a d o elegidos pa ra el próximo cua
trimestre los señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Manuel Uruburu Ibarrota . 

Jul ián González Moreno. 
Fernando Rodríguez Suárez. 
Gabriel Sánchez Castilla. 
Juan José Recio Molina. 
Rufino Vázquez Lomar . 
Jul ián Rizada Satalina. 
Francisco López González. 
Gregorio Moreno García . 
José Dodero J a rque . 
Francisco Aguado de Aguado. 
Tomás Hidalgo Martínez. 
Fel ipe Moreno García . 
Sant iago Nogales Martín 
Antonio Echevarría López. 
José Gómez Rodríguez. 
Francisco de la Cruz Prado. 
Mateo Martin Ramírez. 
J u a n Martin Sánchez. 
Antonio Prados Manyer. 

Capacidades 
D. Bernardino Martín MInguez. 

Bonifacio Cordón Zapatero . 
Alfonso Moreno Caballero. 
J u a n Panna Hernández. 
Is idro Luengo Frutos. 
Manuel Bogra Bastel. 
Santiago Ruiz Pérez. 
Adrián García López. 
Félix Rabel lorRoig. 
José Samaniego Ángulo. 
José Muñoz Saoanellcs. 
Emilio Serrano Ruiz. 
Manuel Herrero Gómez. 
Emeterio Aznar Gómez. 
Isidro Gris del Valle. 
Fernando Conde García. 

Suplentes cabezas de familia 
D. Mariano Albenín Cabré . 

José Labelza y López Reyero. 
Antonio Giráldez Uga. 
Pedro Rincón Hernando. 

Suplentes capacidades 
D. Carlos Abad y López . 

Victoriano Castro P rada . 
Igualmente certifico que para la cele

bración de los juicios se ha señalado la 
hora de las trece en los días que A conti
nuación se expresan: 

Cansa procedente del J u z g a d o dei 
Centro contra José María Cabré, por ro 
bo, p a r a el día 17 de Sept iembre. 

Causa procedente del Jnzgado del Cen
tro contra Adolfo Valdisera, por asesina
to f l a s t rado , pa ra el día 8 de Oetubre. 

Causa procedente del Juzgado de P a 
lacio contra Alfonso García Torres y 
otro, por robo, pa ra el día 9 de Octubre. 

Causa procedente del Juzgado del Con
greso contra José Fernández Utrillo, por 
robo, pa ra el día 14 de Ootubre. 

También se acordó que los juicios se
ña lados comiencen á las trece y que se 
ponga el señalamiento en conocimiento 
del l imo. Sr. Presidente, remitiéndose 
también al Boletín o f i c ia l el nombre de 
los Ju rados y supernumerarios que han 
sido designados, el sitio y día que deban 
presentarse y las oausas que habrán de 
ve rse , á tenor de lo que dispone el a r t . 48 
de la ley del Ju rado , librándose el co
rrespondiente mandamiento al Juez del 
Centro, oon lo cual se dio por terminado 
el ao 'o . 

Leída el acta , la encontraron conforme 
y firmaron los 8 res . Magistrados y Fis
cal, de que oertiflco. = Alvaro B e o e r r a . = 
Ramón Bar roe ta .=Feder ioo Pons .=Ale 
jandro Bus t amen te .=P . S., Licenciado 
José García Gofli. 

Y pa ra que conste y remitir al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 
p r o v i n c i a , cumpliendo con lo mandado, 
expido y firmo la presente en Madrid á 
23 de Agosto de 1901. = P . S., Licenoiado 
José Garoia Goñi. 

2 7 4 . - 9 2 2 . 

Juzgados militaros 

MADRID 
D. Eduardo Cappa y Grajales, Tenien

te Coronel de infantería, Juez permanen
te de la Capitanía general de esta región 
y de las diligencias instruidas contra el 
soldado del regimiento infantería Ce-
r iñola , núm. 42, Alfonso Cenzano Godoy, 
por denunoia contra el mismo de haber 
sustraído un traje de paisano. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al soldado del regimiento infantería 
Cerifiola, núm. 42, Alfonso Cenzano Go
doy, hoy desertor, hijo de Luis y de C a 
rolina, y cuyas señas son: estatura un 
metro 692 milímetros, pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos melados, nariz regular, bar
ba naciente, fin seña part ioular alguna, 
p a r a que en el término de treinta días, 
oontados desde la publicaoión de la p r e 
sente en la Gaceta de Madrid y Bolet ih 
o r c i t de esta provincia, se persone en 
el domicilio de este Juzgado , Príncipe, 9 
en Madrid, á responder á los cargos que 
le resul tan en las referidas diligencias. 

Por tanto, ruego y encargo A las Au
toridades civiles, multares y de la polioía 
judicial, la busca y captura del referido 
individuo, y caso de ser habido sea con
ducido oon las segur idades debidas á laB 
Prisiones Militares de esta corte, en cali
dad de preso A mi disposición. 

Dado en Madrid á 28 de Agosto de 
1901 .=Eduardo Cappa. 

2 7 6 . - 9 6 7 . 

J uzgados do primera instancia 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de p r imera Instancia é instrucción del 
distr i to de la Audiencia de esta corte, 
d io tada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por querella por adul te
rio, se cita A los herederos de D. Juan 
A y r a s García pa ra que comparezcan en 
su Sala audiencia , sita en el Palaoio de 

los Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días , conta
dos desde el siguiente a) en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de practicar una di l igencia; 
bajo aperoibimiento de ser deolarados in-
oursos en la multa de 60 pesetas con que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones X fin de obligarles 
A efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 29 de Agosto de 1901.=V.° B.° 
= C i s n e r o s . = E l Escribano, P. H. ante mí , 
Jul io del Campo. 

276 —962. 

CENTRO 

D. J u a n Franoisco Ruiz y Andrés, J u e z 
de pr imera instancia é instrucción del 
distri to del Centro de esta corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo A 
Dolores García López, na tura l de Grana
da , hija de padres desoonooidos, de trein
ta y ouatro años de edad, soltera, vende
dora ambulante , y Rosalía Romero Pozo, 
natural de Sevilla, hija de Antonio y da 
María, soltera, prostituta y de ouaren ta 
años de edad, que habitaron en la oalle 
de Mira el Rio Baja, número, 22, piso 
bajo, número, 4, para que en el término 
de nueve días, oontados desde el s iguien
te al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Jtfadrid, comparezcan 
en mi Sala audienoia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados , oalle del General Casta
ños, con el objeto de ampliarles sus deola -
raciones; apercibidas que , de no verifi
carlo, serán declaradas rebeldes y les 
pa ra rá el perjuicio A que h (»ya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo a 
todas las Autoridades y ordeno álos agen -
de la polioía judicial procedan á la busoa 
de las expresadas procesadas, cuyas señas 
personales son respectivamente: es ta tura 
regular , pelo negro, ojos negros, nar iz 
regular , color moreno, y estatura baja, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regu la r 
y color blanco, y visten ambas oon a r re 
glo á su oíase, y en caso de ser habida 8 

las pongan á mi di&posioión en la Cárcel 
de su sexo en otase de presas comunica , 
das , por hurto. 

Madrid á 27 de Agosto de 1 9 0 l . = J u a n 
Franoisco R u l z . = E l Escribano, Ángel 
Ángulo. 

276.—931. 

LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
primera instancia del distrito de la L a 
tina de esta capital . 

Per el presente se anuncia la muer te 
intestada de D. Miguel Bebía Fernández, 
hijo de D. Antonio y doña Celestina, de 
once meses de edad, natural de esta co r 
te, en la qne falleció el día nueve de J u 
nio de mil novecientos, y se llama A los 
que Be orean oon igual ó preferente de re . 
oho á la herencia de dicho cansante que 
tus hermanos de doble vinoulo doña Jo
sefa, D. Eduardo, doña Isabel , D. Anto
nio, D. Ángel y D. Venancio Babia Fer 
nández, para que oomparezoan 4 deduoir-
lo ante el Juzgado dentro del término de 
t reinta días, oon prevenoión de que en 
otro caso les pa ra rá el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho. 

Dado en Madrid á veintinueve de Agos
to de mil novecientos uno. = Lnis Rabio . 
«=Ante raí, por habilitación, J u a n J . J i 
ménez Prado. = Es copia: Por habilitación, 
J iménez Prado 

1.—P. 
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PALACIO 
U. TomAs Mínguez y Ranz, J a e z de 

pr imera instancia dol distrito de Palacio 
de esta corte. 

En virtud dol presente y en aciuacio

Dcs que de t ramitan por la E s c r i b a n a del 
infrascrito, A instancia de dofia Brígida 
Mingo y Alonso, para que se la deolare 
heredera abinteatato de su marido don 
J u a n Mauriño y Mauriño, natnral de 
Condones, provinoia de Orense, por pro 
videncia de veintiséis del corriente mes, 
so manda anunoiar la muerte sin testar 
del finado O. J u a n Maurifio, ocurr ida en 
esta villa el treinta de Diciembre último, 
y se llama á ios que se orean con igual ó 
mejor dereoho que la viada de éste pa i a 
que comparezoan en la Sala audiencia do 
este Juzgado , si tuada en la oalle del Ge

neral Castafios, número ano, A rec lamar

la dentro del término de treinta dias . 
Madrid veintiocho de Agosto de mil 

novecientos u n o . = V . ° B.°=E1 J u e z de 
primera instanoia, TomAs Minguez = E I 
Esoribano.Lioonoiado Antonio GonzAlez 
y Carreras . 

l .  P . 

•Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En vir tud de providenoia del señor 

D . L u i s María de Mesa y Martin, Juez 
munioipal suplente del distrito de la Au 
dienoia estaoúrtc, seoita, l lama y emplaza 
A Victoriana GonzAlezTrana, cuyas demás 
oirounstanoias y actual paradero se ig

noran, para que en término de segundo 
día oomparezoa en di ho Juzgado A ser 
reoonooicía por el Médico forense; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le pararA el perjuioio A que haya lugar . 

Madrid 21 de Agosto de 1901.=V.° B.° 
— Luis María de Mesa.=El Secretario, 
Mariano Ordax . 

8 3 3 .  2 7 2 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez 
municipal suplente del distrito do la 
Audienoia de esta oorte, se cita, llama y 
emplaza A Coucepoión López. l íuyas de

mAs oircunstanoiaa y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dlobo J u z g a d o A 
ext inguir la pena impuesta en juicio de 
faltas; bajo apercibimiento de que , si no 
lo verifica, le pararA el perjuicio A que 
h a y a lugar . 

Madrid 21 de Agostode 1901 . = V.°B • = 
Luis María de Mesa .= El Seoretario, 
Mariano Ordax . 

831.—272. 

En virtu l de providenoia del señor 
D. Luis María de Mes* y Martín, J a e z 
munioipal suplente del distrito de la Au

diencia de esta oorte, se cita, llama y 
emplaza A Vicente Vigoro Crespo, ouyas 
deinAs oirounstanoias y actúa! paradero 
so ignoran, para que en término de se 

gundo día oomparezoa en dicho Juzgado 
A ext inguir la pena impuesta en juioio 
de faltas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le pararA el perjuicio A q a e 
h a y a lugar . 

Madrid 21 do Agosto de 1901. =» V.° B.° 
= Luis María de Mesa.= El Seoretario, 
Mariano O r d a x . 

8 4 4 .  2 7 2 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Меза y Martin, J u e z 

! munioipal sapiente del distrito de la Aa

' dienoia de esta oorte, se ci ta , llama y 
emplaza A Zacarías Robles y Jaoin to 
Rodríguez, nuyaa demás oirounstanoias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día comparozoa 
en dicho J u z g a d o A extinguir la pena 
impuesta en juioio de faltas; bajo aper • 
oibimiento de que , el no lo verifican, les 
parará el perjuicio A que haya lugar . 

Madrid 21 de Agosto de 1901.=V.° B.° 
= L u i s María de Mesa. = El Seoretario, 
Mariano Ordax . 

8 4 2 .  2 7 2 . 

En virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Меза y Martin, J u e z 
municipal suplente del distrito de la An

dienoia de esta oorte, se oita, l lama y 
emplaza A D. Francisoo Dueñas То 
másete, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á oeiebrar juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve r i 

fioa, le pararA el perjuioio A que haya 
lugar . 

Madrid 21 de Agosto de 1901. =aV.° B . # 

= L u i s María do Mesa = E1 Seoretar io , 
Mariano O r d a x . 

839.—272. 

En virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Меза y Martín, J u e z , 
municipal suplente del distrito de la Au* 
dienoia de esta oorte, se oita, llama y 
emplaza A Diego Vega López, cuyas d e 

más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día oomparezoa en dicho Juzgado A 
extinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo veriíloa, le pararA el perjuicio A que 
h a y a lugar . 

Madrid 21 de Agosto de 1901. = V . e В .• 
= L u i s María de Mesa .=El Seore tar io . 
Mariano O r d a x . 

8 3 5 .  2 7 2 . 

En v i n a l de providencia dol señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez mu

nioipal suplente del distrito de la Audien 
oia de esta oorte, se oita, l lama y emplaza 
A Manuel Pérez del Molino, cuyas demás 
circuustanoias y actual paradero se igno

ran, para que ea término de segundo 
día oomparezoa en dicho Juzgado A ex

tinguir la pena impuesta en juioio de fa l 

tas; bajo apercibimiento de que si no lo 
verlfloa, lo pararA el perjuicio A que haya 
l aga r . 

Madrid 21 de Agosto de 190.1 = V.° B.° 
= Luis Mtria de Маз*.=*Е1 Seoretario, 
Mariano Ord<*x. 

8 4 0 .  2 7 6 . 

En vir tud do providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez 
municipal suplente del distrito de la Au 
dienoia de esta oorte, se cita, llama y 
emplazaA AntonioGonzález Martin,cuyas 
demAs circunstancias y actual paradero 
se ignoran, p i r a que en término de se 
gundo día oomparezoa en dioíio Juzgado 
á ext inguir la pena impuesta en iuiolo de 
faltas; bajo apercibimiento de que,s i no lo 
verlfloa, le parará el perjuicio A que haya 
lugar . 

Madrid 21 de Agosto de 1901.=» V.° B..° 

= L u l s María de M e s a . = E l Secretario, 
Mariano O r d a x . 

834.—272. 

En virtud de p.ovideuola del señor 
D. Lais María de Mesa y Martín, Juez 
municipal eupleate del distrito de la Au

diecoia de esta oorte, se cita, llama y 
emplaza A Antonia Fuentes FernAndez, 
iv¡vis demAs oirounstanoias y aotual pa

radero se ignoran, para que en término 
de segaodo día oomparezoa en dioho Juz 

gado A oeiebrar juioio do faltas; b ajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
pararA el perjuioio A que haya lugar . 

Madrid 2 t de Agosto de 1 9 0 1 . = W B.° = 
Luis María de Mcsa .= El Secretarlo, 
Mariano O r d a x . 

841.—272. 

En virtud de providenoia del señor don 
Lais María de Mesa y Martin, Juez muni

cipal sapiente del diutrito d é l a Andien

oia de esta oorte, se cita, Паша y empla

za A Pedro Villalba N., cuyas demAs oir

ounstanoias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término de segando día com 
parezoa en di ho Juzgado A ext inguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que. si no lo verifioa, le 
pararA el perjuioio A que haya l agar . 

Madrid 21 de Agosto de 1901.=V.° B.° 
= L u i s María de Mesa. = El Seoretario, 
Mariano Ordax . 

830.—272. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. Luis María de Меза y Martín, J u e z 
munioipal sapiente del distrito de la Au 
dieacia do esta oorte, se cita, l lama y 
emplaza A Martin Asceasión Algar re te , 
ouyae demAs oircanstanoias y actual 
paradero se ignoran, p a r a q u e e n término 
de segundo día comparozoa en dicho 
Juzgado á ser reoonooido por el Médioo 
forense; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verlfloa, le parará el perjuioio A 
que haya lugar. Jj 

Madrid 21 de Agosto de 1901.= V.°B.° 
= Luis María de Mesa. = ET Seorutario," 
Mariano Ordax . 

845  2 7 2 . 

BELMONTE DE TAJO 

D. Bernardo García del Amo, Juez 
municipal de Belmonte de Tajo . 

Vacante la Secretaría del Juzgado mu

nioipal de esta villa, se anuncia su pro

visión en vir tud del preseate A fin do 
que en el término de veinte días, A con

tar desde el siguiente A su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pre

senten los aspirantes en esto Juzgado sus 
instancias debidamente documentadas . 

Belmonte de Tajo 26 de Agosto de 
1901.=Bernardo Garoía del A m o . = El 
Secretario interino, Ventura Miera. 

276.—96G. 

ADMINISTRACIÓN 
DE LA. 

Fábrica Nacional de ia ' « o i e ü y Timbre 

El día 2 de Octubre próximo, A las 
catorce , tendrA lugar en esta FAbrloa, 
en el despaoho del que suscribe, la s u 

basta públioa para la adquisión de 13.500 
kilogramos de goma aráb iga para el ser 

vicio de la misma, durante los años de 
1902, 1903 y 1904. 

Lo que se anunoia al público p a r a 

el que quiera interesarse en au licita?*' 
pueda pasar A ver el pliego de *qJ¡!¡ 
clones que estarA de manifiesto en 
FAbrloa, to-ío8 los dias no feriados**1* 
las horas hAbües de ofioina, y c l y s ' * a 

basta se ajustarA al modelo on* & „ Í < 1* 
nuación se inserta. 

Madrid A 29 de Agosto de 1901 tst 
Administrador, P. O., Luis López. 

Modelo de proposición 
D.. . , vecino de.. . , que vive calle d e . 

número . . . , cuar to . . . , que reúne cnaolai 
circunstancias exige la Ley para contra, 
tar oon el Estado, enterado del uimnoio 
inserto en la Gaceta de Madrid, nft. 
mero.. . , fecha... y en el BOLETÍX OF 1 0I A I 

de la provincia número. . . , fecha... y <jt 

ouantos requisitos se previenen en el 
pliego de condiciones aprobado que obra 
en la FAbrioa Naoioual d é l a Moneda y 
Timbre p a r a adquirir oon arreglo al 
mismo en pública subasta y con destino 
ai expresado Establecimiento toda lago* 
ma arAbiga que sea necesaria para lai 
labores de dioha FAbrioa, que se oaloula 
en 4.500 kilogramos para cada uno de 
los años de 1902, 1903 y 1904, ó sean 
13.500 kilogramos para ios tres afios ci

tados, se compromete A entregar la so

ma que se expresa en el referido pliego, 
el cual acepta en todas sus partes sin 
alteración ulterior por el precio de... 
pesetas . . . céntimos (en letra) oada kilo

gramo. 

(Fecha y firma del interesado.) 
276.-968. 

Crédito de la Villa de Getafe 

No habiendo conourrido número 
tante de accionistas A la Junta extraor

dinaria convocada sobre reforma del ar

tículo 17 y sus concordantes de los Esta

tutos, se hace segunda convocatoria, con

forme al ar t . 21 de los mismos, para el 
día 12 del aotual , A las diez de la malto

na, en el domioillo sooial.=sP A. del 
Consejo, el Director, C. A. Ossorio. 

^ i • i aw • 
B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndoseextraviado el resgaardo d f l l 

depósito transmisible núm. 462.61*i e X ' 
pedido por este Establecimiento en 11 ¿e 

Julio de 1900 A favor de doña M »ría Pe

ral ta Palomo, viuda do Ilurdisan.se anun

cia al público por primera vez p» r * *l o e 

el que se crea con derecho A reolMtt»' 
verifique dentro del plazu do dos mes*' 
A oontar desde la Inserolón de este ana • 
ció en los periódicos ofiolales Qae»** 
Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta P R 0 

,(o del 
vincia, según determina el art. 
Reglamento vigente de esta Banco; 
virtiendo que , t ranscurrido dioho PJ**^ 
sin redamación de tercero, se c X ^ ^ 
el correspondiente duplicado de 
resguardo, anulando el primitivo y ^ 
dando el Banoo exento do toda resp 0 0 

8abilidad. 
ci Vio 9 ' 

Madrid 17 de Julio de 1901. ^ 
secretarlo, Gabriel Miranda. 

99. Esouela TipolitogrAfloa del Borfi^
0 
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